Carmen de Patagones, 08 de abril de 2010.

VISTO:  

 El expediente 4084- 157HCD/06, y;

CONSIDERANDO:  

 

         Que, a fojas 9 y 10, se aprobó Ordenanza N° 241, por la cual se declaró de Interés Municipal y Social, el mantenimiento de la Infraestructura, la compra de productos y la contratación del Servicio de Bañeros, para garantizar el servicio público de piscina, de las localidades de Stroeder y Villalonga.

                              Que, de fojas 13 a 20, constan las actuaciones administrativas, por las cuales se realizaron los Convenios con las distintas Instituciones Deportivas y Sociales, en cumplimiento a lo  requerido en el Artículo 1° de la norma precedentemente descrita.

                             Que, a fojas 2, se elevan a este HCD, las presentes actuaciones a los fines de dar cumplimiento, a lo contemplado en el Artículo N° 3 de la Ordenanza en cuestión.

                             POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Apruébase el Convenio celebrado Ad-Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, entre la Municipalidad de Patagones y el Club San Lorenzo de Stroeder – Decreto Municipal N° 67/09 de fecha 19 de Enero de 2009. ------------

ARTÍCULO 2°: Apruébase el Convenio celebrado Ad-Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, entre la Municipalidad de Patagones y el Club Social y Deportivo Villalonga – Decreto Municipal N° 64/09, de fecha 19 de Enero de 2009.-

ARTÍCULO 3°: Apruébase el Convenio celebrado Ad-Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, entre la Municipalidad de Patagones y el Club San Lorenzo de Stroeder – Decreto Municipal N° 53/10, de fecha 21 de Enero de 2010. -----------

ARTÍCULO 4°: Apruébase el Convenio celebrado Ad-Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, entre la Municipalidad de Patagones y el Club Social y Deportivo Villalonga – Decreto Municipal N° 163/10, de fecha 25 de Febrero de 2010. 

ARTICULO 5°: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-----------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 1º SESION ORDINARIA DEL DIA 05-04-2010, PASADA A CUARTO INTERMEDIO PARA EL DÍA 07-04-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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